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I.
RESUMEN
1.
El 24 de octubre de 2005 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “la Comisión Interamericana” o “la CIDH”) recibió una petición en la cual se alega que la  República Federativa de Brasil (“el Estado” o “Brasil”) tiene la responsabilidad internacional por una serie de ataques contra la vida e integridad personal de 13 personas sin hogar (“las supuestas víctimas”) en el centro de la ciudad de São Paulo, el 19 y 22 de octubre de 2004.  La petición fue presentada por la Fundação Interamericana de Defesa dos Direitos Humanos (“el peticionario”).

2.
El peticionario alega que los días 19 y 22 de octubre de 2004, se perpetró una serie de ataques similares contra personas sin hogar en la zona del centro de São Paulo.  De acuerdo al peticionario, las supuestas víctimas recibieron golpes en la cabeza --algunos con resultados fatales-- con garrotes de madera y/o barrotes de hierro, y que hay sólidas indicaciones de que entre los autores de los ataques había agentes de la Policía Militar.  Como resultado de los ataques del 19 de octubre, murieron, Ivanildo Amaro da Silva (41 años), Cosme Rodrigues Machado (56 años), Antônio Odilon dos Santos (71 años), Antonio Carlos Medeiros (42 años), Vanderlei Moreira Alves (30 años), y dos hombres blancos no identificados, ambos de aproximadamente 45 años; en tanto que fueron dejados lesionados, José Manuel da Cruz (50 años) y Messias Rodrigues Moreira (40 años).  En el incidente del 22 de octubre, murió una mujer blanca no identificada (alias “Maria Baixinha” o “Tia”) de aparentemente 50 años de edad, y las siguientes personas fueron dejadas lesionadas: María de Lourdes de Souza (47 años), Elías Francisco da Silva (51 años) y Regildo Rufino Félix dos Santos (38 años).  El peticionario alega que estos hechos no han sido sancionados debido a la falta de diligencia y a la parcialidad de las autoridades a cargo de las investigaciones, y alega que esto es común en los casos en los que participan agentes de la Policía Militar.  De acuerdo con el peticionario, después de más de cinco años de ocurridos estos ataques, estos asesinatos y lesiones perpetrados contra las supuestas víctimas continúan en un estado de completa impunidad.  En consecuencia, el peticionario afirma que el Estado es responsable por la violación de los artículos 1, 4, 5, 25 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (“la Convención Americana”).

3.
El Estado sostiene que la petición es inadmisible porque no se han agotado los recursos internos requeridos por el artículo 46.1.a de la Convención Americana.  Al respecto, el Estado afirma que hay una demanda penal pendiente (No. 052.04.3151-0) contra cinco agentes de la Policía Militar y un guardia de seguridad privada.  De acuerdo al Estado, esta demanda penal fue presentada después de un exhaustivo y detallado trabajo de investigación realizado por las autoridades competentes.  Además,  el Estado alega que tampoco se han agotado los recursos internos en la esfera civil porque ninguna de las víctimas ni sus representantes han presentado una acción civil por indemnización de daños y perjuicios.  Finalmente, el Estado argumenta que la CIDH no tiene la competencia ratione materiae para examinar peticiones que alegan violaciones del artículo 26 de la Convención Americana, porque los derechos económicos, sociales y culturales no pueden estar sujetos al sistema de peticiones de la CIDH puesto que no son derechos fácilmente individualizados o inmediatamente exigibles.

4.
Sin prejuzgar los méritos del caso y de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 46 y 47 de la Convención Americana, la Comisión Interamericana decide declarar admisible la petición con respecto a la supuesta violación de los artículos 4, 5 y 25 de la Convención Americana, en relación con la obligación general establecida por el artículo 1.1 del mismo instrumento.  De conformidad con el principio iura novit curia, la CIDH decide asimismo que la petición es admisible con respecto a las posibles violaciones de los artículos 5.1 y 8 de la Convención Americana, con relación a los familiares de las supuestas víctimas, así como los artículos 1, 6, 7 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.  Por otro lado, la Comisión Interamericana declara que esta petición es inadmisible con respecto a la supuesta violación del artículo 26 de la Convención Americana.  La CIDH decide asimismo, notificar a las partes, publicar este informe e incluirlo en su Informe Anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos.

II.
TRÁMITE ANTE LA COMISIÓN INTERAMERICANA
5.
La petición fue recibida el 25 de octubre de 2005.  El 13 de marzo de 2006, el peticionario remitió información adicional a la Comisión Interamericana. El 23 de mayo de 2006, la CIDH transmitió las partes pertinentes de la petición al Estado y fijó un plazo de dos meses para la presentación de sus comentarios.  El Estado presentó su respuesta el 19 de septiembre de 2006, la cual fue debidamente transmitida al peticionario.

6.
La Comisión Interamericana recibió información adicional del peticionario el 12 de enero de 2007 y el 17 de septiembre de 2009, estas comunicaciones fueron debidamente transmitidas al Estado.  El Estado no ha presentado información adicional.

III.
POSICIONES DE LAS PARTES
A.
Peticionario
7.
El peticionario alega que una serie de ataques similares, comúnmente referidos como la “Massacre da Sé”
 fueron perpetrados el 19 y 22 de octubre de 2004 contra personas sin hogar en la zona del centro de São Paulo.  De acuerdo al peticionario, las supuestas víctimas recibieron golpes en la cabeza --algunos con resultados fatales-- con garrotes de madera y/o barrotes de hierro, y que hay sólidas indicaciones de que entre los autores de los ataques había agentes de la Policía Militar.  El peticionario alega que, como resultado de los ataques del 19 de octubre, murieron, Ivanildo Amaro da Silva (41 años), Cosme Rodrigues Machado (56 años), Antônio Odilon dos Santos (71 años), Antonio Carlos Medeiros (42 años), Vanderlei Moreira Alves (30 años), y dos hombres blancos no identificados, ambos de aproximadamente 45 años; en tanto que fueron dejados lesionados, José Manuel da Cruz (50 años) y Messías Rodrigues Moreira (40 años).  En el incidente del 22 de octubre, murió una mujer blanca no identificada (alias “Maria Baixinha” o “Tia”) de aparentemente 50 años de edad, y las siguientes personas fueron dejadas lesionadas: Maria de Lourdes de Souza (47 años), Elías Francisco da Silva (51 años) y Regildo Rufino Félix dos Santos (38 años). 
8.
De acuerdo al peticionario, se iniciaron dos investigaciones policiales con respecto a los ataques del 19 y 22 de octubre, (Inquérito Policial – IPL) No. 2879/04 y No. 2914/09, respectivamente.  El peticionario indica que ambas investigaciones fueron llevadas a cabo por el Departamento Especializado de Homicidios y Protección de las Personas (Departamento de Homicídios e Proteção à Pessoa – D.H.H.P.) de la Policía Civil de São Paulo.  El peticionario manifiesta que ambas investigaciones fueron tramitadas en forma conjunta en vista de las incuestionables conexiones que hay entre un incidente y otro, del 19 y el 22 de octubre.  Además, el peticionario argumenta que debido a la proximidad de las elecciones municipales, al principio la investigación no fue adecuadamente realizada, y que los agentes estatales y municipales se acusaban verbalmente de haber participado en estos crímenes.   El peticionario agrega que debido a la fuerte presión popular para encontrar una solución rápida, las autoridades policiales interrogaron a los sobrevivientes y a otras personas sin hogar en una forma intimidante, lo cual según los peticionarios ha perjudicado la investigación.

9.
En vista de lo anterior, el peticionario asevera que le ha solicitado a la Policía Federal que lleve a cabo investigaciones, conforme a la Ley No. 10.446 del 8 de mayo de 2002
; sin embargo, esa solicitud fue rechazada.  De acuerdo al peticionario, el 11 de noviembre de 2004, la policía civil completó la investigación conjunta y concluyó que los crímenes contra las supuestas víctimas fueron perpetrados por dos agentes de la Policía Militar y un guardia de seguridad privada.  Sin embargo, el peticionario alega que el Ministerio Público concluyó que no había suficientes pruebas para acusar a las personas antes mencionadas con estos delitos y solicitó que se realicen investigaciones adicionales.  La autoridad judicial supuestamente estuvo de acuerdo con el Ministerio Público.

10.
Con base en la Enmienda Constitucional No. 45 del 30 de diciembre de 2004
, el peticionario solicitó el 29 de diciembre de 2004 que el caso sea “federalizado”.  Sin embargo, de acuerdo al peticionario, esa solicitud fue rechazada por el Procurador General de la República (Procurador Geral da República) el 11 de abril de 2005.  El peticionario alega además que en vista de las deficiencias descritas, el 19 de agosto de 2005, tres testigos clave de la Massacre da Sé fueron asesinados en circunstancias inexplicables; y que en al menos uno de estos casos, había una sólida indicación de que había participado la Policía Militar.

11.
El peticionario indica que el 31 de octubre de 2005, el Ministerio Público presentó una denuncia contra cinco agentes de la Policía Militar y un guardia de seguridad privada acusados de asesinato (intentado y consumado) a 13 supuestas víctimas, asociación ilícita y narcotráfico.  A pesar de lo anterior, la petición destaca que no comenzó la fase de presentación de pruebas, debido a que el 7 de noviembre de 2005, la autoridad judicial rechazó la acusación por falta de evidencias y ordenó que el caso sea devuelto a las autoridades policiales para continuar con las investigaciones.  El peticionario argumenta que en la misma fecha el Ministerio Público apeló esa decisión por medio de un recurso em sentido estrito.

12.
El peticionario señaló que la mencionada apelación fue rechazada parcialmente por el Tribunal de Justicia de São Paulo (Tribunal de Justiça de São Paulo), el 7 de diciembre de 2006.  De acuerdo a esa decisión, el peticionario indica que la acusación fue aceptada únicamente con respecto al asesinato de la mujer no identificada –conocida como “Maria Baixinha” o “Tia”—contra uno de los agentes de la Policía Militar y el guardia de seguridad privada.  El peticionario destaca que con respecto a todos los otros crímenes y las 12 supuestas víctimas, se mantuvo la decisión de devolver el caso a la autoridad policial para que se realicen nuevas investigaciones.  El peticionario agrega que el Ministerio Público apeló la decisión del Tribunal de Justicia de São Paulo por medio de un Recurso Especial ante el Tribunal Superior de Justicia, pero esta apelación supuestamente continúa pendiente hasta la fecha del presente informe.

13.
En conclusión, el peticionario subraya que, después de más de cinco años de ocurrida la Massacre da Sé, continúan impunes los crímenes perpetrados contra las supuestas víctimas, debido a la falta de diligencia y la parcialidad de las autoridades a cargo de su investigación, lo cual supuestamente es común en los casos en los que están involucrados los agentes de la Policía Militar.  Además, el peticionario observa que, después de más de cinco años de la Massacre da Sé, las autoridades competentes no han siquiera iniciado la fase de la presentación de pruebas con respecto a algunos de los delitos perpetrados contra alguna de las supuestas víctimas, debido a que las autoridades brasileñas están aún cuestionando si la investigación fue realizada en forma adecuada y si son suficientes las pruebas obtenidas antes de la acusación de fecha 31 de octubre de 2005.

14.
A la luz de lo anterior, el peticionario alega que ha habido un retardo injustificado para dictar la sentencia final, debido a que las autoridades brasileñas ni siquiera han iniciado la fase de instrucción del proceso criminal relacionado con la Massacre da Sé.  Por lo tanto, el peticionario alega que es aplicable la excepción del agotamiento previo de los recursos internos establecida en el artículo 46.2.c de la Convención Americana.  Además, el peticionario también señala que la investigación sobre los hechos ha sido realizada mediante procedimientos y con información a la cual no tiene acceso, de manera que concluye que a las supuestas víctimas y a sus representantes se les ha “negado el acceso a los recursos de jurisdicción interna”, lo cual implicaría además la aplicabilidad de la excepción contenida en el artículo 46.2.b de la Convención Americana.

15.
Finalmente, el peticionario sostiene que el Estado es responsable por la violación de los artículos 1, 4, 5, 25 y 26 de la Convención Americana, porque los agentes del Estado supuestamente perpetraron los ataques contra la vida e integridad personal de las supuestas víctimas; las investigaciones han sido llevadas a cabo en una forma en que, a propósito, la información no se encuentra disponible y el Estado no ha suministrado ayuda legal gratuita de manera que las supuestas víctimas y/o sus representantes pudieran participar en los procedimientos, y el Estado supuestamente violó el derecho social de las supuestas víctimas a disponer de una vivienda adecuada, lo cual las colocó en una situación de personas sin hogar y resultaron más vulnerables a las acciones perpetradas por los autores de la Massacre da Sé.

B.
Estado
16.
El Estado alega que la petición es inadmisible porque no se han agotado los recursos internos, requeridos por el artículo 46.1.a de la Convención Americana.  Al respecto, el Estado afirma que hay una demanda penal pendiente (No. 052.04.3151-0) contra cinco agentes de la Policía Militar y un guardia de seguridad privada.   Además, sobre este mismo punto, el Estado alega que tampoco se han agotado los recursos internos en la esfera civil porque ninguna de las víctimas ni sus representantes han presentado una acción civil por indemnización de daños y perjuicios.  Finalmente, el Estado argumenta que la CIDH no tiene la competencia ratione materiae para examinar peticiones que alegan violaciones del artículo 26 de la Convención Americana, porque los derechos económicos, sociales y culturales no pueden estar sujetos al sistema de peticiones de la CIDH puesto que no son derechos fácilmente individualizados o inmediatamente exigibles.

17.
Con respecto a la investigación criminal y los procedimientos, el Estado asevera que la demanda penal No. 052.04.3151-0 fue presentada después que las autoridades competentes realizaron un trabajo de investigación exhaustivo y detallado.  Al respecto, el Estado observa que la investigación policial resultó en un expediente voluminoso que contenía, entre otros elementos de prueba, las declaraciones de más de 115 testigos; declaraciones de las víctimas sobrevivientes; intercepciones y grabaciones de conversaciones telefónicas de los sospechosos; órdenes de allanamiento y material recopilado y varios informes forenses.

18.
En el mismo sentido, el Estado subraya que las autoridades policiales decidieron por motu proprio juntar las investigaciones No. 2879/04 y No. 2914/09 relacionadas con los incidentes que tuvieron lugar el 19 y el 22 de octubre, respectivamente, en virtud de su compromiso de investigar en forma efectiva y uniforme, hechos que podrían estar interrelacionados debido a su similar modus operandi.  En vista de lo precedente, el Estado sostiene que las alegaciones del peticionario son infundadas con respecto a que las investigaciones no han sido realizadas en forma apropiada en la etapa inicial por motivos políticos vinculados a las elecciones municipales de octubre de 2004.

19.
Además, el Estado alega que el 11 de noviembre de 2004, las autoridades policiales presentaron un informe concluyente en el que se acusaba al agente Jayner Aurélio Porfírio, miembro de la Policía Militar, de los crímenes perpetrados contra las supuestas víctimas.  El Estado resalta que sus autoridades llevaron a cabo las investigaciones en una forma tan adecuada que ello condujo a descubrir que esos crímenes fueron más allá de ataques a personas sin hogar y que estuvieron relacionados con la delincuencia organizada y el narcotráfico, en el centro de São Paulo.  De acuerdo al Estado, todas estas complejidades relacionadas con los hechos contenidos en la petición fueron debida y diligentemente abordadas por las autoridades, lo cual prueba que las investigaciones se realizaron en forma imparcial, minuciosa e independiente, con el objeto de establecer la verdad. Por lo tanto, el Estado observa que los intentos del peticionario de lograr que las autoridades federales intervengan en las investigaciones son imprudentes e infundados.

20.
El Estado reconoce que el 19 de noviembre de 2004 el Ministerio Público decidió no presentar una acusación en este caso y en su lugar solicitó que la policía continuara investigando. De acuerdo al Estado, esto fue realizado estrictamente con miras a asegurar que se recopilaba la más completa cantidad de pruebas necesarias para un juicio penal. Al respecto, el Estado destaca que después de haber recopilado más evidencias, se presentó una demanda el 31 de octubre de 2005, en la que se acusó a seis personas –incluidos cinco agentes de la Policía Militar—de asesinato e intento de asesinato contra las supuestas víctimas; asociación ilícita y narcotráfico.

21.
El Estado reconoce que la denuncia penal presentada por el Ministerio Público fue rechazada en primera instancia por la autoridad judicial. Sin embargo, el Estado alega que el Tribunal de Justicia de São Paulo (Tribunal de Justiça de São Paulo) en breve decidirá si se debe aceptar esta denuncia, lo cual a su vez permitirá la acción penal de los delitos cometidos contra las supuestas víctimas, o si se debe rechazar debido a que es necesario realizar más investigaciones.

22.
Con respecto al agotamiento de los recursos internos, el Estado concluye que nunca se presentó una acción civil por indemnización de daños y perjuicios, por los sobrevivientes o los representantes de los fallecidos.  El Estado destaca que cualquier persona sin medios tiene el derecho constitucional de contar con asistencia legal a fin de proteger sus derechos y en consecuencia, alega que los argumentos del peticionario con respecto a la falta de asistencia legal, son infundados.  Asimismo, con respecto a la falta de acceso a los recursos internos, el Estado explica que la confidencialidad de las investigaciones y procedimientos conexos emanan del Código de Procedimiento Penal de Brasil y que fue necesaria, dadas las circunstancias de este caso, a fin de proteger la vida e integridad personal de los sobrevivientes y testigos.

23.
Además, el Estado alega que la CIDH no es competente ratione materiae para atender las peticiones que alegan una violación del artículo 26 de la Convención Americana, porque el logro de este conjunto de derechos deberán ser adquiridos progresivamente, de conformidad con la capacidad financiera de cada Estado Parte.  Por lo tanto, el Estado asevera que los derechos implícitos en las normas económicas, sociales, educativas, científicas y culturales consagradas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, enmendadas por el Protocolo de Buenos Aires, no pueden ser demandadas en forma inmediata. El Estado concluye manifestando que estos son derechos que no pueden ser examinados por el sistema de peticiones  de la CIDH de conformidad con los artículos 44, 51 y 61-69 de la Convención Americana, porque no constituyen derechos que son fácilmente individualizados o inmediatamente exigibles.

24.
Con base en estas consideraciones, el Estado solicita que la CIDH declare esta petición inadmisible por no cumplir con el artículo 46.1.a de la Convención Americana así como los artículos 28.h y 31 del Reglamento de la CIDH.  Finalmente, el Estado solicita que la Comisión Interamericana se declare incompetente ratione materiae para examinar las peticiones que alegan violaciones del artículo 26 de la Convención Americana.

IV.
ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD
A.
Competencia ratione personae, ratione materiae, ratione loci, y ratione temporis
25.
El peticionario tiene derecho a presentar peticiones ante la Comisión Interamericana de conformidad con el artículo 44 de la Convención Americana.  La petición se refiere como supuestas víctimas a 13 personas sin hogar, respecto de las cuales el Estado brasileño acordó respetar y asegurar sus derechos consagrados en la Convención. Al respecto, el Estado, Brasil, ratificó la Convención Americana el 25 de septiembre de 1992, por lo tanto la Comisión Interamericana tiene competencia ratione personae para examinar la petición.

26.
De conformidad con el artículo 41.f de la Convención Americana, la CIDH tiene competencia ratione materiae para “actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención.”  Al respecto, el artículo 44 de la Convención Americana establece que se puede presentar a la Comisión peticiones que “contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención por un Estado parte.”  La competencia de la Comisión Interamericana con respecto a las supuestas violaciones de un derecho humano reconocido en la Convención Americana es además ratificada por el artículo 23 del Reglamento de la CIDH.  La Comisión Interamericana subraya que ninguna disposición de la Convención Americana y tampoco ningún otro instrumento aplicable le impide examinar peticiones que alegan la violación de cualquier derecho consagrado en la Convención Americana.  Con esta petición en particular, la Comisión Interamericana declara, con  respecto a la supuesta violación del derecho a una vivienda adecuada, que es uno de los derechos incluidos en las normas económicas, sociales, educativas, científicas y culturales consagradas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos y enmendada por el artículo 34.K del Protocolo de Buenos Aires. Por lo tanto, como se manifestó anteriormente, la Comisión Interamericana reitera que es competente ratione materiae para examinar las supuestas violaciones de todos los derechos humanos reconocidos en la Convención Americana, incluidos aquellos contenidos en el artículo 26
.
27.
Las potenciales violaciones descritas en esta petición tuvieron lugar supuestamente bajo la jurisdicción de Brasil, un Estado Parte de la Convención Americana; por lo tanto, la CIDH tiene competencia ratione loci.  Finalmente, la Comisión Interamericana tiene competencia ratione temporis, porque la petición describe violaciones potenciales de los derechos protegidos por la Convención Americana, lo cual supuestamente ocurrió después que se encontraba en vigencia la Convención Americana para Brasil.

B.
Otros requisitos de admisibilidad
1.
Agotamiento de los recursos internos
28.
De conformidad con el artículo 46.1 de la Convención Americana, para que una petición sea admitida por la CIDH, deberán haber sido agotados los recursos disponibles en la jurisdicción interna, de acuerdo con los principios generalmente reconocidos del derecho internacional.  El segundo párrafo del artículo 46 establece que estas disposiciones no se aplicarán cuando no exista el debido proceso legal para la protección del derecho en cuestión, cuando se le haya negado acceso a la supuesta víctima a los recursos de jurisdicción interna, o cuando ha habido un retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.

29.
La Comisión Interamericana observa que en casos como el que aquí se trata, que incluye delitos enjuiciables de oficio –incluido el asesinato en circunstancias agravantes—el recurso adecuado y efectivo es generalmente la realización de una investigación penal y un juicio.  La CIDH observa asimismo que la investigación policial conjunta de los hechos condujo a la presentación de un procesamiento el 31 de octubre de 2005 (supra párrafos 11 y 20)
.  Es un hecho indiscutido en este caso que el juez penal de primera instancia decidió rechazar el procesamiento el 7 de noviembre de 2005, en vista de la ausencia de los requisitos esenciales para su aceptación
, a saber, suficientes pruebas con relación a la responsabilidad penal de las personas acusadas (supra párrafos 13 y 21)
.
30.
La CIDH observa que también es un hecho indiscutido que hasta la fecha no ha habido una decisión final con  respecto a la aceptación de la denuncia del Ministerio Público (o del rechazo de la misma), debido a que las autoridades judiciales brasileñas aún están cuestionando si la investigación es adecuada y si se han recopilado suficientes pruebas en forma previa al procesamiento del 31 de octubre de 2005 (supra párrafos 12, 13 y 21)
.  En consecuencia, la Comisión Interamericana concluye que las autoridades brasileñas pertinentes no han iniciado la fase judicial de instrucción del proceso criminal con respecto a los hechos denunciados en esta petición.  La CIDH observa asimismo, que de acuerdo al Código de Procedimiento Penal de Brasil, lo anterior significa que la acción penal correspondiente ante los tribunales internos aún no ha comenzado formalmente
, de manera que, hasta la fecha, el expediente No. 052.04.3151-0 al que se refiere el Estado (supra párrafos 16 y 17) corresponde a la investigación policial conjunta sobre los hechos denunciados en esta petición, y no es el número del registro correspondiente a una acción penal
.
31.
Además, la Comisión Interamericana observa particularmente que la información que se le ha presentado sugiere que desde antes de que fuera presentada la denuncia del Ministerio Público el 31 de octubre de 2005, no se habían llevado a cabo investigaciones adicionales sobre los supuestos ataques a las 13 personas sin hogar, mencionadas en esta petición como las supuestas víctimas.  Para los fines de admisibilidad, la CIDH debe tomar en cuenta que los ataques contra las supuestas víctimas tuvieron lugar el 19 y el 22 de octubre de 2004 --es decir, hace más de cinco años-- y que las autoridades brasileñas aún no han iniciado la fase de instrucción del proceso judicial (instrução criminal) sobre estos hechos.

32.
Por cierto que, como fue interpretado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el agotamiento previo de los recursos internos no debe nunca “conducir a que se detenga o se demore hasta la inutilidad la actuación internacional en auxilio de la víctima indefensa”
.  En el caso que aquí se trata, como aún no se ha iniciado el juicio penal después de más de cinco años de ocurridos los ataques contra las supuestas víctimas, el requisito previo de agotamiento no puede ser interpretado de una manera que podría causar un obstáculo prolongado o injustificado de acceso al sistema interamericano.  En consecuencia, la CIDH decide que en este caso es aplicable la excepción dispuesta en el artículo 46.2.c de la Convención Americana.

33.
Respondiendo al argumento del Estado de que las supuestas víctimas deberían haber agotado los recursos civiles para procurar una indemnización por daños y perjuicios, la CIDH observa que estos recursos no responderían a los reclamos principales planteados en esta petición relacionados con lo que se alega que ha habido una falta de diligencia debida para investigar, enjuiciar y sancionar los ataques supuestamente perpetrados por agentes del Estado.  En consecuencia, no era necesario que los peticionarios invocaran y agotaran los recursos civiles.

34.
Finalmente, se debe señalar que la invocación de las excepciones de la regla requieren que el agotamiento de los recursos internos tengan una relación íntima con la posible violación de ciertos derechos protegidos por la Convención Americana, tales como las garantías de acceso a la justicia. No obstante, el artículo 46.2 de la Convención Americana es, por su propia naturaleza y fines, una disposición de contenido autónomo vis-à-vis los preceptos sustanciales de ese instrumento internacional. En consecuencia, si son aplicables o no las excepciones de la Convención Americana a la regla que requiere el agotamiento de los recursos internos en el caso que aquí se examina, esto deberá ser decidido previamente y en forma independiente del análisis de los méritos del caso, y eso ocurre porque depende de la norma de apreciación que es diferente de aquella que se utiliza para determinar si han sido violados o no los artículos 8 y 25 de la Convención Americana
.  En consecuencia, la Comisión Interamericana observa que las causas y efectos de un retardo injustificado en el presente caso, será analizado, como corresponda, en el futuro informe de la Comisión sobre los méritos del caso, a fin de verificar si ellos constituyen o no, posibles violaciones de la Convención Americana.

2.
Plazo para la presentación de la petición
35.
El artículo 46.1.b de la Convención Americana requiere que las peticiones sean presentadas dentro de un período de seis meses a partir de la fecha de notificación de la sentencia final. Por otro lado, el artículo 32.2 del reglamento de la CIDH establece lo siguiente:

 

En los casos en los cuales resulten aplicables las excepciones al requisito del previo agotamiento de los recursos internos, la petición deberá presentarse dentro de un plazo razonable, a criterio de la Comisión [Interamericana].  A tal efecto, la Comisión [Interamericana] considerará la fecha en que haya ocurrido la presunta violación de los derechos y las circunstancias de cada caso.

36.  Después de haber resuelto supra que es aplicable una excepción al recurso de agotamiento de los recursos internos, ahora la Comisión Interamericana deberá determinar si la petición fue presentada dentro de un plazo razonable.  La petición fue presentada el 24 de octubre de 2005, un año después de haber ocurrido los ataques contra las supuestas víctimas.  No obstante, la CIDH observa que la determinación de si se han cumplido los requisitos de admisibilidad debe adoptarse en el momento en que se apruebe el informe de admisibilidad.  Tomando en cuenta las circunstancias que rodean este caso, incluido el hecho de que la investigación aún continúa en su etapa inicial, la Comisión Interamericana concluye que la petición fue presentada dentro de un plazo razonable y que en consecuencia ha cumplido con el requisito dispuesto en el artículo 32.2 del reglamento de la CIDH.

3.
Duplicación de procedimientos y res judicata
37.
Nada en el expediente de este caso indica que la cuestión de esta petición está pendiente en algún otro procedimiento de arreglo internacional, o que es sustancialmente el mismo que otra petición anteriormente estudiada por la Comisión Interamericana o por cualquier otra organización internacional. En consecuencia, se han cumplido los requisitos establecidos en los artículos 46.1.c y 47.d de la Convención Americana.

4.
Caracterización de los hechos alegados
38.
Para los fines de admisibilidad, la Comisión Interamericana deberá determinar si los hechos enunciados en la petición tienden a establecer una violación de los derechos garantizados por la Convención Americana, como lo requiere el artículo 47.b, o si la petición debe ser rechazada como “manifiestamente infundada” o “sea evidente su total improcedencia”. A esta altura de los procedimientos, le corresponde a la CIDH realizar una evaluación prima facie, no para establecer si hubo o no una violación de la Convención Americana, sino para examinar si la petición presenta hechos que tienden a establecer una posible violación de un derecho protegido por la Convención Americana. Este examen no significa prejuzgar o adoptar una opinión preliminar sobre los méritos del caso
.
39.
La Comisión Interamericana observa que, si se prueban verdaderas, las alegaciones del peticionario relacionadas con la responsabilidad de los agentes del Estado pertenecientes a la Policía Militar de São Paulo en los ataques que resultaron en la muerte de 8 supuestas víctimas y las lesiones de otras 5, podrían tender a establecer violaciones de los artículos 4 y 5 de la Convención Americana, en relación con la obligación de respetar los derechos consagrados en ese instrumento, como lo dispone su artículo 1.1.  Además, en virtud del principio iura novit curia, la Comisión Interamericana decide que las alegaciones del peticionario respecto de los actos intencionalmente realizados por empleados públicos actuando en esa capacidad, que potencialmente constituye una tortura, tiende a establecer una violación de los derechos consagrados en los artículos 1, 6, 7 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.
40.
Además, si son probadas las alegaciones con relación a la falta de diligencia debida en las investigaciones criminales, podrían tender a establecer violaciones de los artículos 8 (en virtud del principio iura novit curia) y 25 de la Convención Americana, junto con la obligación de respetar los derechos allí reconocidos, como lo estipula su artículo 1.1. Asimismo, de acuerdo al principio iura novit curia, la CIDH sostiene que, dada la naturaleza de las supuestas violaciones descritas en esta petición, éstas podrían tender a establecer violaciones del artículo 5.1 de la Convención Americana con respecto a los familiares de las supuestas víctimas, las cuales podrían ser identificadas en la etapa de examen de los méritos.
41.
Con respecto a la supuesta violación del artículo 26 de la Convención Americana, la CIDH ha resuelto supra (párrafo 26) que el derecho a una vivienda adecuada está amparado por esa disposición
.  Además, la Comisión Interamericana ha determinado que la obligación derivada del artículo 26 de la Convención Americana, significa un correlativo deber de no retroceder en los logros avanzados en dicha materia. Tal es la obligación de no regresividad desarrollada por otros organismos internacionales y entendida por la CIDH como un deber estatal justiciable mediante el mecanismo de peticiones individuales consagrado en la Convención
.
42.
A pesar de lo anterior, el peticionario no ha presentado información o argumentos que demuestren que la falta de vivienda de las supuestas víctimas en el momento en que ocurrieron los ataques, el 19 y 22 de octubre, constituyó una regresión o restricción del derecho de toda la población de contar con una vivienda adecuada, y tampoco ha presentado el peticionario información o ha respaldado de alguna manera, cómo los ataques contra las 13 supuestas víctimas tenderían a caracterizar una violación de su derecho individual a una vivienda adecuada
.  En consecuencia, la CIDH declara que esta petición es inadmisible en ese sentido, de conformidad con el artículo 47.b de la Convención Americana.


43.
En conclusión, la CIDH decide que la petición no es “manifiestamente infundada”  o “que sea evidente su total improcedencia;” y como resultado de ello, declara que los peticionarios han cumplido, prima facie, los requisitos dispuestos en el artículo 47.b. de la Convención Americana con respecto a las potenciales violaciones de los artículos 4, 5, 8 y 25 de la Convención Americana, en conjunto con el artículo 1.1 del mismo instrumento.  Igualmente, la CIDH declara esta petición admisible en relación con posibles violaciones de los artículos 1, 6, 7 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.  En forma inversa, la Comisión Interamericana declara que, de conformidad con el artículo 47.b de la Convención Americana, este reclamo es inadmisible con respecto a la supuesta violación del artículo 26 del mismo instrumento.

V.
CONCLUSIONES

44.
La Comisión Interamericana concluye que es competente para examinar los méritos de este caso y que la petición es admisible de conformidad con los artículos 46 y 47 de la Convención Americana.  Con base en las consideraciones previas de hecho y de derecho y sin prejuzgar los méritos del caso,

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
DECIDE:

1.
Declarar admisible la presente petición con respecto a la supuesta violación de los derechos consagrados en los artículos 4, 5 y 25 de la Convención Americana, junto con el artículo 1.1 del mismo instrumento;
2.
Declarar admisible la presente petición, de conformidad con el principio iura novit curia, con respecto a las potenciales violaciones de los derechos protegidos en los artículos 5.1 y 8 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, con respecto a los familiares de las supuestas víctimas, y en los artículos 1, 6, 7 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura;
3.
Declarar inadmisible la presente petición, en lo que se refiere a la supuesta violación del artículo 26 de la Convención Americana;
4.
Notificar esta decisión a ambas partes;

5.
Continuar con el análisis de los méritos de este caso;

6.
Publicar esta decisión e incluirla en su Informe Anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos.

Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 16 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez y Rodrigo Escobar Gil, Miembros de la Comisión.
� De conformidad con el Artículo 17.2.a del Reglamento de la CIDH, el Comisionado, Paulo Sérgio Pinheiro, de nacionalidad brasileña, no participó en las deliberaciones ni en la votación sobre el presente informe.


� Todos los ataques supuestamente ocurrieron en las zonas aledañas a la Catedral Metropolitana de São Paulo – también conocida como la Catedral da Sé – en el centro de São Paulo.


� La petición indica que el Artículo 1, III de la Ley n. 10.446 establece que, "Conforme con el Artículo 144, § 1°, I, de la Constitución, cuando exista repercusión interestatal o internacional que demande una represión uniforme, el Departamento de la Policía Federal del Ministerio de Justicia podrá, sin perjuicio de la jurisdicción de los órganos de seguridad pública enumerados en el Artículo 144 de la Constitución Federal, en particular de la Policía Militar y de la Policía Civil de los Estados, llevar a cabo la investigación de las siguientes infracciones penales, entre otras: III – aquellas relacionadas a las violaciones a los derechos humanos, que la República Federativa del Brasil acordó combatir en virtud de los tratados internacionales de los que es parte." (Traducción libre del original portugués: Na forma do inciso I do § 1° do art. 144 da Constituição, quando houver repercussão interestadual ou internacional que exija repressão uniforme, poderá o Departamento de Polícia Federal do Ministério da Justiça, sem prejuízo da responsabilidade dos órgãos de segurança pública arrolados no art. 144 da Constituição Federal, em especial das Polícias Militares e Civis dos Estados, proceder à investigação, dentre outras, das seguintes infrações penais: III – relativas à violação a direitos humanos, que a República Federativa do Brasil se comprometeu a reprimir em decorrência de tratados internacionais de que seja parte).


� La petición indica que el Artículo 109, § 5°, de la Enmienda Constitucional no. 45 dispone que, "en casos de violaciones graves a los derechos humanos, el Procurador General de la República, con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los tratados internacionales de los que Brasil es Parte, podrá solicitar, ante el Tribunal Superior de Justicia, en cualquier fase de la investigación o proceso, que la jurisdicción sea transferida a la Justicia Federal".  (Traducción libre del original portugués: Nas hipóteses de grave violação de direitos humanos, o Procurador-Geral da República, com a finalidade de assegurar o cumprimento de obrigações decorrentes de tratados internacionais de direitos humanos dos quais o Brasil seja parte, poderá suscitar, perante o Superior Tribunal de Justiça, em qualquer fase do inquérito ou processo, incidente de deslocamento de competência para a Justiça Federal).


� Véase, inter alia, Informe de la CIDH No. 102/09, Admisibilidad, Petición 1380-06, Pensionistas del Banco Nacional de Desarrollo Agrícola - BANADESA, Guatemala, 29 de octubre de 2009, párrafos 5, 22, 42, 44 y 45; Informe No. 38/09, Admisibilidad y Fondo, Caso 12.670, Asociación Nacional de Ex Servidores del Instituto Peruano de Seguridad Social y otras, Perú, 27 de marzo de 2009, párrafos 68 y 69; Informe No. 2/09, Admisibilidad, Peticiones 302-04 y 86-04, J.S.C.H. y M.G.S., México, 4 de febrero de 2009, párrafos 71 y 72; Informe No. 32/05, Admisibilidad, Petición 642-03, Rolando Cuscul Pivaral y otras (Personas afectadas por el VIH/SIDA), Guatemala, 7 de marzo de 2005, párrafo 27; e Informe No. 29/01, Admisibilidad, Petición 12.249, Jorge Odir Miranda y otros, El Salvador, 7 de marzo de 2001, párrafos 4, 34 y 36. 


� Respuesta del Estado del 19 de septiembre de 2006. Anexo 4 – Legajo 052.04.3151-0: Procesamiento (páginas 1-1 a 49-1); y Comunicación del Peticionario del 13 de marzo de 2006. Anexo 1 – Procesamiento.


� O su “recibo” (recebimento), de conformidad con los artículos 395 y 399 del Código de Procedimiento Penal de Brasil (enmienda de la Ley No. 11.719 en 2008)  


� Respuesta del Estado del 19 de septiembre de 2006. Anexo 4 – Expediente 052.04.3151-0: Decisión emitida por el Juez Richard Francisco Chequini (páginas 1465-1467); y comunicación del Peticionario del 13 de marzo de 2006. Anexo 2 – Decisión emitida por el Juez Richard Francisco Chequini.


� Véase también Folhaonline. Entenda o processo do massacre da Sé [Comprendiendo el proceso de la Masacre da Sé], 28 de agosto de 2009, disponible en � HYPERLINK "http://www1.folha.uol.com.br/folha/cotidiano/ult95u614056.shtml" �http://www1.folha.uol.com.br/folha/cotidiano/ult95u614056.shtml� (visto por última vez el 7 de enero de 2009).


� Véase Artículos 395 y 399 del Código de Procedimiento Penal de Brasil (enmienda de la Ley No. 11.719 en 2008); y Julio Fabbrini MIRABETE, Processo Penal [Proceso Penal] 127 (Editorial Atlas 1995, 4ta edición).


� Respuesta del Estado del 19 de septiembre de 2006. Anexo 4 – Legajo 052.04.3151-0: Procesamiento (página 1-1, la cual hace referencia al Inquérito Policial [Investigación Policial] n. 052.04.3151-0).


� Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Objeciones Preliminares, Sentencia del 26 de junio de 1987, Serie C No. 1, párrafo 93.


� Informe de la CIDH No. 61/09, Petición 373-03, Admisibilidad, Josenildo João de Freitas Jr. y otras (Brasil), 22 de julio de 2009, párrafo 31; Informe de la CIDH No. 72/08, Petición 1342-04, Admisibilidad, Márcio Lapoente da Silveira (Brasil), 16 de octubre de 2008, párrafo 75; Informe No. 23/07, Petición 435-06, Admisibilidad, Eduardo José Lyaeta Mejía y otras, Venezuela, 9 de marzo de 2007, párrafo 47; Informe No. 40/07, Petición 665-05, Admisibilidad, Alan Felipe da Silva, Leonardo Santos da Silva, Rodrigo da Guia Martins Figueiro Tavares y otras, Brasil, 23 de julio de 2007, párrafo 55.


� Informe de la CIDH No. 21/04, Petición 12.190, Admisibilidad, José Luis Tapia González y otras, Chile, 24 de febrero de 2004, párrafo 33; e Informe No. 61/09, Petición 373-03, Admisibilidad, Josenildo João de Freitas Jr. y otras, Brasil, 22 de julio de 2009, párrafo 36.


� Véase Carta de la OEA, artículo 34.k.


� Informe de la CIDH No. 38/09. Admisibilidad y fondo, caso 12.670, Asociación Nacional de Ex Servidores del Instituto Peruano de Seguridad Social y otras, Perú, 27 de marzo de 2009, párrafo 139.


� Véase, mutatis mutandis, Informe de la CIDH No. 132/09, Petición 644-05, Inadmisibilidad, Contribuciones al Seguro Social de los jubilados y pensionistas del servicio civil – MOSAP y otras, Brasil, 12 de noviembre de 2004, párrafo 51.





